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De conformidad con el artículo 301 del CGP, el Juzgado tiene por notificada a la 
ejecutada MARGARITA POLO GUTIERREZ por conducta concluyente del 
mandamiento de pago de fecha 6 de mayo del presente año, conforme lo por ella 
manifestado en el escrito que se atiende.  
 
Atendiendo la petición elevada por las partes en ese asunto, se ordena el 

levantamiento de la medida cautelar decretada en providencia del pasado 6 de 

mayo, sobre el salario de la ejecutada. Líbrese el oficio corresponde.  

 

Con apoyo en el artículo 161, núm. 2 del C.G. del P., se decreta la suspensión del 

presente proceso por el termino de 48 meses, reanudada la actuación  se 

contabilizaran los términos que la ley le concede a la ejecutada para pagar y/o 

excepcionar, si a ello hubiere lugar.  

 

NOTÍFIQUESE, 
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